
Señor 

TRAMAYTU S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

Sangolquí, 8 de febrero del 2019. 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías vigente, ponemos en su consideración la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

                

Cedente Cesionario No. Valor Valor Valor de Valor de Inversión 

Acciones | Nominal por | Total Negociación Negociación 

Acciones (USD$) | por Acción | Total (USD $) 

ÑATO SUNTAXI GALLEGOS 

LUIS GONZALO NAVARRETE 1 5,00 5,00 100,00 100,00 NACIONAL 

JORGE GEOVANY   
  

cupo de trabajo. 

  CEDENTE 

ÑATO SUNTAXI 2 GONZALO 

(+1. 170944342-6 

  

   ÑTAXI CRIOLLO INESITA 
C.!. 170991124-0 

Para constancia de lo acordado, firmamos por triplicado al pie del presente. 

CESIONARIO 

Esta transferencia, incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho a tramitar el 

GALLEGOS NAVARRETE JORGE GEOVANY 

C.!. 171130541-5



  

rr 
ESTE DOGUMENTO ATREONA QUE USTED 

REFERENDUM Y SUFRAGIO EN ÉL. 
CONSULTA POPULAR 2058 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRAMITES DUAL COS N PRIVADOS. 

   



      

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 201 

      

    

   
1709911240 

SUNTAXI CRIOLLO INESITA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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CN kh NSULTA 
cn . POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 
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